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ilolcfm ©ftáal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . J 

? i I / i T T / ' I L i 
Lns leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES or ín Í t l 5 se hau de man
dar al Jefe Político r e a c t i v o , por cavo conducto se 
pasarán á I09 Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rwl ¿rden de 6 de Abril de 1339.) 

SE PUBLICA TODOS L.OS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PitKcios DE sLsciucioN. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3*¿ el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.— Se a Imiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B OLETÍN , Euencirral, 84.—Fuera de C9ta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusiou del importe del tiem
po, de abono en sellos. —Un número suelto, dos reates. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D - . 

Sección de Fomento.—Segociado I .* 
Caminos vecinal es. 

Aprobado el proyecto formado para 
la construcción de un ramal de camino 
desde el pueblo de Meco á la Estación ó 
apeadero del ferro-carril de Z a r a g o z a ; 
aceptadas y contraidus por el Ayunta
miento y Junta de asocia los de la expre-
cada villa las obligaciones que les corres
ponden en cuanto á la parte con que h m 
de contribuir á la realización del indicado 
proyecto; la Diputación provincial ha 
acordado se proceda á c mtrutar la ejecu
ción de las obras mencionadas por medio 
de sub iSta pública, que tendrá lugar en 
esta capital y ante la citad.i Corporación 
en su casa-Palacio, plaza de S «miago, 
número 2, el dia 8 de Junio próximo 
venidero, á las tres en punto ie la tarde, 
con asistencia de los funcionarios corres -
pendientes é individuos que nombre di 
cho Ayuntamiento y Junta de asociados. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el referido proyecto se halla
rán de manifiesto en la Sección respecti
va de las oficinas de est» Corporación 
todos los dias no feriados, á las horas de 
despacho, desde la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, donde pueden acu
dir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirán de tipo 
p:ira la subasta los precios fijados para 
cada clase de obras en los presupuestos 
formados y que ascienden en tot i l á 
30.727 pesetas 94 céntimos en que h m 
sido apreciadas aquellas, debiendo versar 
la rebuja ó beneficio que trate de hacerse 
(.obre el tanto por ciento. Para poder to
rnar parte en la licitación se acompañara 
- los pliegos que contengan las proposi
ciones el oportuno resguardo talonario 
^ e acred.te haber consignado en la Caja 
general de Depósitos el 5 por loO de la 
cantidad total á que ascien len los presu
puestos. 

Esta subusta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
.mismo año, ley y reglamento de Conta
bilidad provincial y demás disposiciones 
vigentes en la materia; y p o r consiguien
te las proposiciones se harán por medio 
de plieg. .s cerrados, que se entreg.-.ran du
rante la primera media hora después de 

principiado el acto, arreglándose al m o 
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Dipu
tación provincial se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 8 de Mayo de 1874 . -E l P r e 
sidente, Manuel Alonso Martínez. —L09 
Diputados Secretarios, Miguel Carranza 
y Valle. —Dionisio López Rmer t s , Con le 
de la Romera. 

Moldo de proporción. 
D. N. N., vecino de que habita 

en enterado del anuncio publicado en 
los perió lieos oficiales y de las condicio
n e 5 , presupuestos, planos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se suca 
á pública subasta la contratación de las 
obras de construcción de un ramal de 
camino desde el pueblo de Meco á la Es
tación ó apeadero «leí ferro-carril de Za
ragoza, se compromete á ejecutarlas ex
presadas obr.is con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas luciendo la rebaja 
de (aqui se expresará en letra el tan
to por ciento que se rebaja) en los precios 
que marc-tn los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
___________—. 

QUINTA SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N F.C >NÓM CA DK LA PR >V1NC¡A 

D E M A D R I D . 

En el sorteo de Lotería Nacional cele
brado el 1.* del actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
ca la uno á las huérfanas de Militares y 
Patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Rosenda 
Ortega, hija de D. Francisco, Miliciano 
nacional de Albacete. 

Lo que se anuncia en el B O L E T I N O F I 

C I A L de esta provincia p i ra que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 7 de Mayo de 1874.—Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERA!. DE DEPÓSITOS. 

Debiendo entregarse al Tesoro pú
blico los valores que constituyen el de
pósito necesario en efectos públicos, se
ñalado con los números 26.331 de entra
da y 8.165 le registro, consistente en 20 
acciones de carreteras de Agosto, por va
lor de 10.000 pesetas nominales, y cuya 
carta de pag 1 fué expedida por esta Caja 
g e n e r l en 20 de Octubre de 1863, se 

anuncia al púbjiqo que que la anulada la 
expresada carta de pago, de conformidad 
con lo que .previene el art , 32 del regla
mento. — El Director general , Ramón 
Rodríguez Correa. 

J U N T A SUPERIOR ECONÓMICA 

DEL PARQUE DE AaTlLLEltÍA DE MADRID. 

Debiendo celebrarse subasta pública á 
los v10 dias del en que aparezca este anun
cio en la Gaceta de Madrid, ó al siguien
te si aquel fuere festivo, para la adquisi
ción de 4.000 quintales métricos de plomo 
en galápagos de primera clase, exento de 
antimonio, que no procela de refundi
ciones y que tenga al menos una densi
dad de 11'40, al precio limite de 5'l pese
tas 49 céntimos el quintal métrico, todo 
según orden del Gobierno de la Repúbli
ca, fecha 24 de Noviembre último, por el 
presente se convjca á una formal licita
ción, que deberá tener lugar simultánea
mente a las dos de la tarde del indicado 
dia ante esta Jun ta y la económica de la 
Pirotecnia militar de Sevilla, para que 
los que deseen tomar parte en el remate 
puedan presentar sus proposiciones. 

Estas deberán entregarse en pliegos 
cerrados al Presidente del Tribunal diez 
minutos antes de empezarse la subasta, 
siendo acompañadas del documento defi
nitivo que acredite haber hecho en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les en provincias el del 5 por 100 de la 
totalidad del servicio conforme al precio 
limite expresado, ya sea en metálico ó 
bien en valores del Estado admisibles se
gún la legislación vigente, bajo el concep
to que los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto, tanto en la Dirección 
general de Artillería como en la expre
sada Pirotecnia, en la horas ordinarias de 
los d iasno feriados, exhibiéndose además 
un lingote ó galápago de plomo con las 
con liciones apetecidas; debiéndose redac
tar las proposiciones conforme al si
guiente 

Modelo. 
El que suscribe, vecino de (tal parte), 

enterado del anuncio y pliegos de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid 
para contratar en pública subasta con 
destino á la Pirotecnia militar de Sevilla 
la cantidad de 4.000 quintales métricos de 
plomo en galápagos, se compromete á 
efectuar la entrega de ellos al precio 
de (el que sea en pesetas y céntimos, 
por letra y sin enmienda) el quintal mé
trico, acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Por acuerdo de la Junta superi r y 
económica, el Comisario dé Guerra, S e 
cretario, Manuel Arahuetcs. 

PROVIDENCIAS J I D I U . U E S 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en los 
autos de abintestato promovidos por Do-
ñu Rafaela M urmolejo para .que se la 
declare heredera de su hijo D. Pedro José 
Trelles y Marmolej >, que falleció intesta
do en Pozuelo de Alarcon el dia 11 de 
Julio de 1867, vecino que fué de esta 
villa y natural de la de Medina-Sidonia, 
se cita y llama á los que se crean con de 
recho á heredarle para que en el té rmi
no de 30 dias que por primero se señala 
se presenten en la audiencia de su señoría, 
sita en la planta baja del Palacio de Justi • 
cia, á usar del derecho de que se consi > 
deren asistidos. 

Madrid 6 de Mayo de 1874. — P . López. 

Juzgado de primera instancia del <iistrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
• Audiencia de fuera de esta capital y 

Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo, en virtud de no hallarse en su dorai* 
cilio y de ignorarse su paradero, á Ramo
na Venero y García, natural de la ciudad 
de Santander y vecina de esta capital; 
soltera, sirvienta, de 18 años de edad, es
tatura regular, gruesa, blanca, pelo ru 
bio, ojos azules; viste un vestido de per
cal oscuro con motas blancas, gabán ne
gro de pan o y pañuelo de seda blanco, 
para que dentro del término de 10 días 
siguientes al de la publicación de esta re

quis i to r ia se presente en la cárcel de mu
jeres le esta capital á responder á los ©ar
gos que la result in en la causa que con
tra (a misma rae hallo instruyendo por 
hurto de varias alhajas á D. Adolfo de 
Mentaberry; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Se recomienda á los Sres. Jueces y 
Tribunales, Autoridades y agentes de po
licía judicial practiquen las di l igencias 
necesarias para la captura de la expresa
da Ramona Venero y García, y caso de 
conseguirla dispongan su conducción i 
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la cárcel de mujeres de esta villa con las 
seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 22 de Abril de 
1 8 7 4 . - P a b l o Ca l le jo . -Por mandado de 
tu señoría, Francisco M. de Ortega. 

Juzgado de primera instancia deldistrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á Indalecio Fer
nandez y Frías, Laureano Aladrante y 
Pérez, R unon Garcia Llanos y Amalia 
Lo fose Yagüe, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el término de ocho dias 
comparezcan en su Juzgado, sito en las 
Salesas, con el fin de ampliar su declara
ción en causa criminal que se instruye 
contra Esteban Arguelles y otros por re
sistencia a los agentes de la Autoridad; 
apercibidos que oe no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28de Abril de 1874. - V . ' B . * -
Doctor C o s i n . - E l Escribano, Jerónimo 
Montesinos. 

el perjuicio que haya lugar: encargando 
á todas las Autoridadesjudiciales y admi
nistrativas procedan á su captura y t ras
lación á la cárcel de esta capital á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 
1 8 7 4 . - L. Rico . -Licenciado José Ortiz 
yMart inez . 

D. Antonio Cosin y Martin, Juez muni
cipal del distrito del Congreso de esta 
capital é interino de primera instancia 
del m i s m o . 

Por la presente y en cumplimiento 
del ar t . 130 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se llama á Luis Pérez Diaz, hi
j o de Josefa Diaz y Silvestre Pérez, que 
habitan calle del Piamonte, n ú m . 14, 
buhardilla, de nueve años y medio de 
edad, de pequeña estatura y jorobado, 
cuyo actual paradero se ignora, procesa
do por lesiones inferidas á Pedro Carral, 
para que dentro del término de 10 dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito con el fin de recibirle in
dagatoria, sitos en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sale
gas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á dicha ley. 

Madrid 3 de Mayo de 1 8 7 4 . - V / B / -
Cosin.—Por mandado de su señoría, Ra
fael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias á María Isabel Clemente, 
cuyas demás señas y filiación no cons
tan, que ha tenido su domicilio en la 
calle de Mira el So), nú n . 24, cuarto en 
el patio núm. 21 , el cual se ignora en la 
actualidad, á fin de que se presente de 
diez á dos de la tarde en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, piso principal; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este dia en 
las diligenciasqueinstruyo por la Escriba
nía de D. Luis López Velilla á virtud de 
carta-orden de los Sres. de la Sala de lo 
criminal, procedente de causa contra la 
expresada María Isabel Clemente; bajo 
apercibimiento que no verificándolo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo exhorto y requiero 
en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por la que admi
nistro justicia, á todas, las Autoridades 
civiles, militares y rigentes de la policía 
judicial procedan á la busca y presenta
ción de la referida sujeta. 

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 
1874.—Gabriel Cuartero Atienza.—Por 
mandado de su señoría, Luis López. 

baniadel que refrenda se sigue causa 
criminal por lesiones á Antonio Bonzas 
contra Ezequiel Garcia, en cuya causa 
tengo acordado se reciba declaración á 
este último como procesado. Y no ha
biendo podido citársele por ignorarse su 
actual domicilio, he dispuesto en provi
dencia fecha l d e l actual publicar su lla
mamiento para que en el término de cin
co dias comparezca ante este Juzgado, s i
to en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, con el fin de recibirle la de
claración pendiente; bajo apercibimiento 
que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Mayo de 1874.—Fran
cisco Garcia Franco.—Por mandado de 
su señoría, Juan Sor lmo . 

Por providencia del Sr. Juez de pr i
mera instancia del distrito del Congreso, 
dictada en autos ejecutivos entre D. Feli 
pe Martínez y D. Antonio Peña, se cita 
y requiere á este como demandado para 
que dentro del término de segundo dia 
consigne en los autos las excepciones que 
tenga que oponer á la demanda; bajo 
apercibimiento <le continuar el curso de 
esta según proceda. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1874. - V . ' B / - E I Escribano, Francisco 
de Paula Morales. 139—24 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—D. Matías Rico, Juez de* 
primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan M. Saez y su de
pendiente conocido por Manolo, el pri
mero alto, delgado, con barba rubia, que 
se dice tuvieron casa de comisión, com
pra y venta en la calle del Sur, núm. 16, 
y cuyos domicilios se ignoran, para que 
en el término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado ó en la cárcel de Vi
lla á prestar declaración inquisitiva en 
causa que contra los mismos instruyo 
por hurto de cu:»tro fardos de alpargatas; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Requisitoria.—D. Servando Fernandez 
Victorio, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
la misma. 

Para cumplimiento de un exhorto del 
de igual clase del distrito del Mercado de 
la ciudad de Valencia, y de causa contra 
Pedro Sanz, cuyo segundo apellido y se
ñas personales se ignoran, sobre estafa 
á D. Luis Juan Fandos, se hace saber 
que ignorándose asimismo el domicilio y 
paradero de Pedro Sanz, por la presente 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de 30 dias comparezca ante 
dicho Juzgado de Valencia y Escribanía 
de D. Lorenzo Fernandez, sitos en la casa 
llamada de Vestuario; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto se excita el celo de h s Au
toridades civiles y auxiliares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y presentación en aquel Juzga
do del referido Pedro Sanz, que se pre
sume se encuentra en esta capital. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1874.—Servando Fernandez Victorio.— 
Por mandado de su señoría, Fernando 
Beltran y Aguado. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber que en dicho Juzgado y 

Escribanía del infrascrito se instruye 
causa criminal de oficio en averiguación 
de los autores del robo de una muía pelo 
negro, alzada cinco dedos sobre la marca, 
cerrada, una costilla hundida, rozada de 
las rodillas y herrada délas cuatro extre
midades, aparejada con albarda vieja, 
cincha nueva de cáñamo, cabezada y ra
mal de correa; y además un capote de los 
llamados *'e monte, de paño pardo con 
listas en los extremos, ya viejo y remen
dado, propiedad de D. Manuel Baena Gó
mez, vecino de Fuencarral, verificado en 
la noche del 26 del próximo pasado mes; 
en cuya causa he acordado publicar el 
presente, por el que de parte del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, cuya justicia en su nombre ejerzo, 
exhorto á las Autoridades, funcionarios 
públicos, Guardia civil é individuos de la 
policía judicial, y de la mia les pido y su
plico, practiquen la más activas y eficaces 
diligencias para la busca de la expresada 
muía y efectos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición con la persona 
ó personas en cuyo poder se hallasen en 
clase de detenidas si no justificasen debi
damente su legitima adquisición; pues 
en hacerlo asi administrarán justicia, que
dando yo al tanto en idénticos casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 1 .* de Mayo 
de 1874 . -Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su su señoría, Carlos López 
Navarro . 

bastían ne los Reyes por descubiertos de 
bienes nacionales, y á Saturnina F e r 
nandez, sin que consten otras señas, para 
que en el preciso término de 30 dias Be 
presenten en este Juzgado á fin de reci
birles declaración indagatoria en la cau
sa criminal que se les sigue por abusos-
con apercibimiento de que pasado dicho 
periodo sin verificarlo sse dará á la citada 
causa el curso correspondiente, parándo
les el perjuicio que haya luyar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Ma
yo de ls74.—Romualdo de la P i s a . - P o r 

mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Valdaracete. 
El presupuesto municipal ue esta villa 

para el próximo año económico, aproba
do por el Ayuntamiento, se halla expues
to al público por término de 15 dias, se
gún previene el art . 139 de la ley, duran
te los cuales pueden los vecinos exami
narle y presentar las observaciones ó re
clamaciones que crean conveniente. 

Valdaracete 4 de Mayo de 1874.—El 
Alcalde, Prudencio Navarro . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

D. Francisco Garcia Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri-

D. Romualdo de la Pisa, Juez ds primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á José Mier, natural de Monjoya, 
provincia de Oviedo, para que en el preci 
so término de 30 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
fin de ofrecerle la causa que se sigue con 
tra Ramón Herrero por lesiones inferí 
das al José; con apercibimiento de que 
pasado dicho periodo sin verificarlo se da
rá á aquella el curso correspondiente, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Abril 
de 1874. -Romualdo de la P i s a . - P o r 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla 
za á D. José Benitez Miranda, comisio 
nado de apremio que estuvo en San Se 

ANUNCIOS. 

CANAL DE ARANDA DE DUERO. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE RIEGOS. 

En la villa de Madrid, á 21 de Abril 
de 1874, ante mi D. Vicente Callejo Sanz, 
Notario público del Colegio de esta capi
tal y del Ministerio de Hacienda, con fija * 
residencia en la misma, plaza del Ángel, 
número. 5, cuarto segundo, 

Comparecen 
D. Emigdio Santamaría y Martínez, 

que expresa ser de edad de 44 años, de 
estado casado, propietario y vecino de 
esta dicha villa, calle del Arenal, n ú m . 4; 

Cyrin Vander Elst, que dice ser de 
edad de 55 años, de estado casado, Inge
niero civil, vecino de París y residente 
accidentalmente en esta capital, 

Y D. Federico Koning y Brand, que 
afirma ser también de nación belga, de 
edad de 47 años, de estado casado, Inge
niero civil, vecino de Palencia, y con re
sidencia accidentalmente en esta propia 
villa. 

Obrando todos en su nombre propio, 
y además el primero como concesionario 
del Canal de riego, de que después se ha
blará, y el último en concepto de apode
rado d e D . Ovidio Vander Elst, de 47 
años de edad, casado, Ingeniero civil, ve
cino de Bruselas, en el reino de Bélgica, 
en virtud del mandato que este le ha con
ferido como Gerente de la Sociedad en 
comandita por acciones Ovidio Vander 
Elst y compañía, llamada Sociedad de 
empresa Franco-Belga, establecida en 
P iris y con sucursal en Bruselas, en esta 
última ciudad, con fecha 14 de Enero del 
año último, ante maese Eduardo Tous-
saint, Notario de la misma, cuya traduc
ción, hecha por la Secretaria de la Inter
pretación de lenguas del Ministerio de 
Estado de España, me entrega en este acto 
el Sr. Koning para unir á esta escritura é 
insertarlaal final de sus copins y traslados, 
asegurándome que dicho poder no le esta 
revocado, suspenso ni limitado en todo ni 
en parte. 

Y afirmando también los tres señores 
comparecientes hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles y con la capaci
dad legal necesaria para otorgar esta es
critura de fundación de Sociedad perpe
tua para la construcción de un canal de 
riego en Aranda de Duero, provincia de 
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Burgos, sin interdicción alguna que se 
lo impida, manifiestan que autorizado el 
Sr. Santamaría por Real decreto de 5 de 
Julio de 1872, publicado en la Qaceta de 
Madrid correspondiente al dia 7 del 
mismo mes, para que pueda construir un 
canal de riego que se denominará de 
Aranda de Duero, derivado del rio Due
ro, con el fin de fertilizar las vegas délos 
pueblos de Guraa, Vado-Condes, Castri-
11o, Fuentespina, Aranda de Duero, Ber 
langa, Fresnillo y Hoynles, en la provin
cia de Burgos, cuya dotación se fijó en 
dicho decreto en 3.500 litros por segun
do, que se han de destinar al riego de 
3.500 hectáreas, se ha asociado el propio 
Sr. Santamaría á los Sres. Cyrin y 
D. Ovidio Vander Elst y D. Federico 
Koning para formar una Sociedad anó
nima con objeto de llevar á cabo aquel 
pensamiento, y en su virtud establecen 
como pactos y estatutos de la menciona
da Compañía los siguientes: 

ESTATUTOS 
de la Sociedad anónima de riegos, Ca

nal de Aranda de Duoro. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la constitución <tc la Suciedad. 

Articulo 1 S e establece una Socie
dad ó Compañía anónima por acciones, 
con arreglo á las leyes y á las bases con
signadas en estos estatutos, la cual se 
denominará Sociedad de riegos de Cas-
lilla, Canal de Aranda de Duero. 

Art. 2.* El domicilio de la Sociedad 
será la villa de Madrid. 

Art . 3 / La Sociedad quedará defini
t ivamente constituida el dia de su pri
mera junta general y su duración será 
perpetua según el decreto de concesión 
del Canal citado. 

Art . 4.* La Sociedad podrá extender 
el riego á mayor número de hectáreas 
que el marcado en el decreto de conce
sión, previa autorización competente. 

CAPÍTULO II. 
De la aportación social. 

Art. 5 / El Sr. D. Emigdio Santama
ría aporta y entrega á la Sociedad la con
cesión del Canal de riego de Aranda de 
Duero, hecha por decreto de 5 de Ju
lio de 1872, con los estudios, planos y 
cuantos documentos hagan referencia á 
dicha concesión. 

Art . 6.* Se reconoce el trato hecho 
previamente con los Sres. Ovidio Van
der E!st y compañía para la construcción 
total del canal según las reglas del ar te y 
según también las condiciones de esta es
critura, comprometiéndose dichos seño
res darlo por concluido dentro del térmi
no de tres años, á contar desde hoy. 

Art. 7 / Por la entrega de sus dere
chos relacionados en el ar t . 5.*, el señor 
Santamaría recibirá 500 acciones de las 
que han de constituir la Sociedad, ente
ramente libres, y los Sres. Ovidio Van
der Elst y compañía las 2.000 restantes. 

CAPÍTULO III. 
Del capital social. 

Art. 8.* El fondo social se compone de 
2.500 acciones de á 475 pesetas, ó sean 
500 francos cada una. 

Art . 9.* El Consejo de administración 
ordenará los'pagos asi en acciones como 
en dinero, contra el Banquero de la So
ciedad, según los progresos de las obras. 

Art . 10. El capital social no podrá 
aumentarse si no se extiende el riego á 
mayor número de hectáreas que el mar
cado en la concesión. 

C A P Í T U L O I V . 
De las acciones. 

Art. 11. Las acciones son al porta
dor: serán cortadas del libro matriz, de
jando en él el talón, timbradas con el se
llo de la Sociedad y firmadas por el Pre
sidente y uno de los miembros del Con
sejo de administración, que será el Se
cretario. 

Ninguna acción se puede emitir á 
menos precio que á los 500 francos, ó 
475 pesetas. 

Art. 12. La cesión de las acciones 
tendrá lugar por la simple entrega del 
titulo. 

Art . 13. Cada acción da derecho á 
una parte igual del activo social y de los 
beneficios. 

Art . 14. Los accionistas no pue l en 
nunca perder más que el importe de sus 
acciones. 

Art . 15. Las acciones son indivisi
bles; la Sociedad no reconoce más que un 
propietario por cada acción. 

Art . 16. Los derechos y obligaciones 
de la acción van con el titulo en cual
quier mano que este se encuentre. 

La posesión de una acción implica por 
si sola la más completa adhesión á los 
estatutos de la Sociedad. 

Art . 17. Los herederos, sean ó no 
menores, y los acreedores de los accio
nistas no pueden bajo ningún titulo ni 
pretexto pedir embargos contra los bie
nes y valores de la Sociedad ni mezclarse 
en su administración; pero para ejercitar 
sus derechos pueden referirse á los in
ventarios sociales y* á los acuerdos de la 
jun ta genera l , pidiendo los oportunos 
testimonios. 

CAPÍTULO V. 

De la administración y dirección de. la 
Sociedad. 

Art. 18. La Sociedad será adminis
trada y dirigida en el instante por tres 
Consejeros; este número ascenderá á 
cinco cuando los trabajos del canal estén 
más adelantados ó cuando lo acuerde la 
junta general: si se agrega ala Sociedad 
algún otro canal, entonces el Consejo 
podrá componerse de siete personas, 
previo acuerdo de la junta gcnsral . 

Los primeros Consejeros de adminis
tración durarán los tres años que duren 
los trabajos del canal. 

El Consejo elige su Presidente y Se
cretario. Concluidas las obras, la junta 
general procederá al reemplazo de la 
mitad de los Consejeros que haya, que
dando de tales los que designe la suerte. 

Los salientes pueden ser reelegidos 
y asi sucesivamente, renovándose por 
mitad el Consejo de tres en tres años. 

El número de Consejeros españoles 
no bajará nunca de la tercera parte de 
todos los miembros del Consejo. 

En el caso de dimisión ó muerte de 
un Consejero, la jun ta general nombrará 
al que haya de reemplazarle. 

Para ser individuo del Consejo se ne
cesita poseer para que sirvan de fianza 
de su buena administración 150 acciones 
de la Sociedad, las cuales se depositarán 
en la Caja social con su numeración, y 
no podrán ser enajenadas ínterin dure el 
cargo de Consejero; serán devueltas asi 
que la junta general apruebe las cuentas 
referentes al dueño de ellas. 

Art . 19. El Presidente del Consejo de 
administración nombra, de acuerdo con 

I el Consejo, todos los empleados de la 
Compañía. 

Es de la competencia del Consejo el 
fijar el sueldo de todos los empleados de 

la Compañía, asi como el hacer el regla
mento para el cumplimiento de sus obli
gaciones. 

Art. 20. Para que pueda deliberar el 
Consejo de administración y adoptar 
acuerdos es preciso que se hallen presen
tes la mayoría de sus miembros. 

Art . 21 . Los acuerdos del Consejóse 
toman á mayoría de votos. 

Art . 22. Las sesiones del Consejo se 
escribirán en el libro de actas, y las fir
marán todos los que hayan asistido á 
ellas. 

Art . 23. El Consejo de administración 
tiene los más a m p l i o s poderes para la 
administración y dirección de la So
ciedad. 

Señala los gastos de la administración. 
Celebra al efecto contratos de toda 

naturaleza. 
Autoriza la compra de terrenos y de 

muebles. 
Autoriza asimismo !a compra de má

quinas que se puedan necesitar, materia
les y demás objetos precisos para la ex
plotación del canal ó canales que pueda 
tener la Sociedad. 

Arregla el empleo de los fondos de re
serva y la colocación de los fondos dispo
nibles. 

Celebra todos los contratos que le 
encomiende la jun ta general. 

Autoriza para retirar ó trasferir fon
dos, rentas ó valores sociales. 

Autoriza también para enajenar los 
terrenos y edificios que no le hagan falta 
á la Sociedad. 

Da toda especie de recibos. 
Da toda clase de poderes, si necesidad 

hubiere de ello, para acudir ante los Tr i 
bunales y seguir los recursos necesarios. 

Acuerdn, enmienda y revoca las tari
fas para el riego, y todas las transaccio
nes y contrat >8 relativos al asunto. 

Y hace, en fin, todo lo quesea condu
cente á la prosperidad de la Compañía, de 
conformidad con la presente escritura, 
sin que deje de poder hacerlo por no ex
presarse aquí terminantemente. 

Art . 24. Los individuos del Consejo 
no contraen ninguna obligación personal 
ó solidaria por razón de sus funciones, 
respondiendo tan sólo de la buena ejecu
ción de su mandato. 

Art . 25. El traspaso de rentas ó efec
tos sociales, las escrituras de venta y 
cambio de bienes inmuebles de la Socie
dad, los tratos, transacciones de toda es
pecie relativos á la misma Sociedad, los 
endosos y las órdenes de pago contra el 
banquero de la Compañía deben ir firma
dos por el Presidente ó el que haga sus 
veces, y por el Secretario. 

CAPÍTULO VI. 

De las juntas generales. 

Art. 26. La jun ta general, debida
mente constituida, representa la univer
salidad de los accionistas: sus decisiones 
obligan á todos los socios, incluso los au 
sentes. 

La jun ta general se reúne cada año 
en la primera quincena del mes de Mayo 
en el domicilo social. 

E lugar y dia de la reunión se anun
ciarán dos veces con un intervalo de cin
co dias en dos periódicos de Madrid, la 
Gaceta y cualquiera otro, haciéndose el 
primer anuncio con 20 dias al menos de 
anticipación, y poniéndose en él la orden 
del dia. 

La junta general puede ser convoca
da extraordinarimente de la misma ma
nera, ya á virtud de acuerdo del Consejo, 
ya á petición por escrito de accionistas que 

reúnan entre todos la tercera parte de 
las 2.500 acciones que forman el fondo 
social. 

Art. 27. La jun ta general se compo
ne de los poseedores de acciones en nú
mero de 10 al menos. 

Pueden apoderar los que tengan m e 
nos de 10 á uno de los poseedores siem
pre que entre todos reúnan las 10 accio
nes. Nadie puede representar á un accio
nista sin tener él acciones en la So
ciedad. 

El poseedor de 10 acciones tendrá un 
voto; el de 20 dos; el de 30 tres,y asi su
cesivamente un voto por cada 10 ac
ciones. 

La forma de presentarse los poderes 
se determinará por el Consejo de admi
nistración. 

Art . 28. Diez dias antes de la reunión 
de la jun ta general los dueños de accio
nes deben dar parte en la oficina del 
Consejo de administración de los núme
ros de ellas, y serán provistos del corres
pondiente documento para asistir á la 
sesión, sea por el Secretario del Consejo, 
ó sea por el Banquero de la Sociedad, ó 
uno de los corresponsales de este. 

Lo anteriormente expresado se en
tiende también con el accionista que re
presente á otro. 

Ar t . 29. Los acuerdos relativos á los 
empréstitos, á la reforma de los estatu
tos, aumento de capital social, disolu
ción de la Sociedad, fusiones parciales ó 
generales, compra de otros canales, alian
za con otras sociedades, tratos de ar ren
damientos, venta ó cesión de todo ó par
te del canal ó canales no se pueden to
mar sino en la jun ta general y con asis
tencia al menos de las dos terceras par
tes del capital sociat, ó sean las dos ter 
ceras partes de las 2.500 acciones, y se
gún la mayoría de votos presentes ó r e 
presentados. 

Si al tener lugar la primera jun ta g e 
neral no hay los requisitos legales para 
deliberar, se convocará á segunda jun ta 
según y en los términos expresados en el 
articulo 26, y de todos modos se emitirá 
en ella el voto conforme se dirá en el ar
ticulo 31, sin necesidad déla mayoría re
querida para la primera jun ta general 
anual . 

Art . 30. El Presidente del Consejo lo 
es de la jun ta general, y Secretario de 
esta el que lo sea de dicho Consejo; los 
dos mayores accionistas de entre los pre
sentes harán de escrutadores. 

Las actas las firmarán el Presidente, 
el Secretario y los dos escrutadores. 

Las copias de estas actas que puedan 
producirse donde sea necesario irán fir
madas por el Presidente ó Vicepresiden
te y el Secretario. En un pliego, que se 
llamará de asistencia, firmarán todos los 
que concurran á las sesiones, y aquel se 
agregará con los poderes á los documen
tos de la Sociedad. 

Art . 31 . La junta general deliberará 
y acordará sobre todas las proposiciones 
del Consejo de administración puestas á 
la orden del dia y sobre las que se pre
senten firmadas por 10 socios, debiendo 
estas ser presentadas al Consejo con an
ticipación de 15 dias al de la junta ge
neral. 

Los acuerdos de la jun ta se toman á 
mayoría de los votos presentes y repre
sentados. 

Habrá escrutinio secreto si lo piden 
cinco miembros presentes. 

La jun ta general da todos sus poderes 
para la ejecución de sus acuerdos; n o m 
bra los Administradores ó Consejeros de 
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administración; oye la rebelón ó memo
ria del Consejo; decide 8<>bre el balance 
y cuentas, y pronuncia, en ñn, su fallo 
sobre todos los asuntos sociales, conforme 
á los estatutos. 

CAPÍTULO vn . 

- De las cue/uas y balances sociales. 
Art. 32. El balance y cuentas socia

les se harán to los les años el dia 31 de 
Diciembre por el Consejo de administra
ción. 

Art . 33. El balance de la Sociedad y | 
cuentas justificadas estarán de manifiesto 
ocho di t s antes y ocho después de la junta 
general de Mayo en el domicilio social, á 
4¡n de que allí las vean los aeccionistas que 
gusten. 

La aprobación de las cuentas por la 
junta general exime de toda responsabi
lidad ulterior al Consejo de administra
ción. 

Art . 34. Mientras duren los trabajos, 
los Consejeros de administración no reci
birán sueldo alguno; pero durante los tres 
años primeros, á partir de la explotación 
integra del Canal de Aranda de Duero, 
percibirán un 5 por 100 de los beneficios 
que obtenga el canal, cuyo 5 por 100 será 
dividido equitativamente. 

Desde el dia en que el canal se ponga 
en explotación los productos que rinda y 
entradas de todas clases, ó sea el liquido 
que resulte del balance y cuentas anuales 
por aquellos conceptos, tendrán la si
guiente distribución: 

Un 2 por 100 para formar con él un 
fondo de reserva para pérdidas imprevis
t a s . 

Un 5 por 100 para todo el Consejo d e 
administración, que este repartirá equita
t ivamente entre sus miembros. 

Y el 93 por 100 restante será repart i 
d o entre to la s las acciones. 

Art. 35. Cuando el f mdo de reserva 
hubiese llegado á la suma de 50.000 pe
setas, podrá cesar el despuento del 2 
por 100. 

Art. 36. Los dividendos pasivos de 
las acciones serán pagados en casa del 
Banquero de la Sociedad con intervención 
del Consejo de administración. 

CAPÍTULO VIII. 
De los dividendos activos. 

Art . 37. Efectuado el primer balance 
en el cual resulten beneficios, se reparti
rán estos entre los accionistas. 

CAPÍTULO IX. 

Disposiciones generales. 
Art. 38. En caso de disolución de la 

Sociedad, cualquiera que sea la causa que 
la motive y época en que suceda, la j u n 
ta general será la que nombre los liqui
dadores, si tal ca*o llega, señalando las 
atribuciones que han de tener para des
empeñar su encargo. 

Art. 39. Los Sres. D. Emig lio Santa
maría y D. Cyrin Vander Elst quedan 
autorizados por la presente escritura pa
ra convocar á domicilio la primera jun ta 
general que tendrá lugar dentro de los 
tres primaros dias siguientes á este otor
gamiento, con objeto de designar los tres 
Consejeros de administración que ha de 
haber por el momento y con el de que 
3e aprueben los estatutos aquí consigna
dos. Dicha primera jun ta se compondrá 
le los comparecientes y de los que tengan 

adquiridas acciones por cesión hecha por 
los mismos, votando con l:<s acciones por 
las que aparezcan suscritores. 

Ar t . 40. Se establece la sumisión á 
juicio de arbitros, en caso,de diferencias 

entre los socios, con Arreglo á las leyes. 
Con cuyos estatutos, bases y condi

ciones están enteramente conformes, 
obligándose todos los señor j s otorgantes 
en la representación que ostentan, y cada 
uno por lo que le toca y comprende á 
guardarlas, cumplirlas y ejecutarlas sin 
excusa ni pretexto alguno, señalando esta 
capital como domicilio común para oir 
las notificaciones y diligencias á que pue
da dar lugar e9te contrato. 

Yo el Notario he advertido á las par
tes contratantes que dentro del término 
de 15 dias deben presentar copia autori
zada de esta escritura en el Gobierno civil 
de esta provincia para su inserción en la 
Gaceta del Gobierno y demás efectos con
siguientes. 

Asi lo otorgan, consienten y firman, á 
quienes conozco; siendo presentes por 
testigos que expresan no tener excepción 
alguna para ello y ser de esta vecindad 
D. Pedro García de Garamendi y D . P e 
dro Diez Rey. 

Invitados por mi el Notario los seño
res otorgantes y testigos á leer por sí esta 
escritura, en virtud déla facultad q u e les 
concede la ley, optan por oírmela leer, 
asegurando los Sres. D. Cyrin Vander Elst 
y D. Federico Koning que comprenden 
bien el castellano; y habiendo verificado 
y i el Notario su lectura en alia é inteli
gible voz, manifiestan su conformidad, de 
todo lo cual doy f é . « C . Vander E'st.— 
Emigdio santamaría .—F. Koning.—Tes
tigo r ed ro García de Garamen li.—Tes
tigo Pedro Diez.«Signado.—Vicente Ca
llejo Sanz. 

Poder. — Traducción. — Del 14 deEne-
ro de 1872. — Ante maese Eduardo 
Toussaint, Notario en Bruselas, 

Ha comparecido D. Ovidio Vander 
El3t, empresario de obras púb'icas, habi
tante en Ixelles, rué Avercelis, núm. 7. 

Procediendo en calidad de Gerente, y 
con arreglo á los estatutos de la Sociedad 
en comandita ñor acciones Ovi lio Van
der Elst y compañía, llamada Sociedad 
de empresa Franco-Belga, establecida en 
Par ís y que tiene una sucursal en Bruse
las, constituida por escritura ante el No
tario Duplan del 2 de Agosto de 1871, 
registrada en París el 3 de Agosto siguien
te y en Bruselas el 5 de Setiembre del 
mismo año, el que en el dicho nombre 
ha constituido por las presentes por su 
apoderado especial para proceder, confor
mándose á las instrucciones escritas ó 
verbales que hayn podido darle el compa
reciente, á Don Federico Koning, Inge
niero Director, habitante en Palencin (Es-
paño), al queda poder para representarle 
con el fin de constituir por cuanta y en 
nombre de la Sociedad Ovidio Vander 
Elst y compañía una Sociedad anónima 
que tiene por objeto la ejecución y la 
explotación del Canal de riego de Aranda 
de. Duero, provincia de Burgos (España), 
concedido á D.' Emigdio Santamaría, ex-
Diputado á Cortes, por Real decreto de 5 
de Julio de 1872. 

De lo que se extendió escritura en ori
ginal, según modelo que fué presentado, 
y se devolvió. 

Hecha y otorgada en Bruselas el 14 
de Enero de 1873. 

En presencia de los Sres. Juan de 
Droogers y Lamberto Beaujean, domici-
Itedos en Bruselas, testigos requeridos, 
loa cuales, previa lectura, han firmado 
con el compareciente y con Nos Notario. 

Ovidio Vander Elst, con rúbrica. 
Ed. Toussaint, con rúbrica. - Lugar 

del sello. 
J . de Droogers. 

L . Beaujean. 
Dos—veinte—Registrado en Bruse

las, Norte, al 14 de Enero de 1873, volu
men 393, folio 64 vuelto, casilla t r e s -
Una hoja con una llamada. Recibido 2 
francos 20 céntimos. —El Recaudador: 
firma ilegible. 

Visto por Nos Presidente del Tribunal 
de primera instancia, sito en Bruselas, 
para legalización de la firma del señor 
Toussaint, Notario en Bruselas.—Bruse
las 15 de Enero 1S73.=J . Ambrois, con 
rúbrica.—Lugar -f- del sello. 

Visto en el Ministerio de Justicia para 
legalización de la firma de D. J. Ambrois, 
calificado á la vuelta— Bruselas 16 de 
Enero de 1873. —El Secretario general, 
Pu t /eys .=Lugar - f - del sello. 

Visto para legalización de la firma del 
Sr .Putzeys , puesta aquí arriba.—Bruse
las 16 de Enero de 1873.—Por el Ministro 
de Negocios Extranjeros, el Director, P . 
Lespirt, con rúbrica. —Lugar -f- del sello. 

C O P I A D E C A S T E L L A N O . 

Visto en esta Legación de S. M. C. 
Bueno para legalizar la firma de Mr. P . 
Lespirt, Director de Cancillería en el Mi
nisterio de Neg >cios Extranjeros. —Bru
selas 16 Enero de 1873 . -E l Encargado 
de Negocios interino de España, P . de 
Prat . — Lugar + del sello. 

Visto en este Ministerio de Estado 
para legalizar la firma de D. Pe 1ro de 
Prat, Encargado de Negocios interino de 
España en Bruselas. —Madrid 18 de Abril 
de 1874.—El Secretari»general, Pió Gu-
llon, con rúbrica.—Registrado 3 7 1 . = 
Lugar-f- del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Len
guas.—Certifico que la antecedente tra
ducción esta fiel y literalmente hech i de 
un poder en francé* que se me ha exhibi-
do para este efecto.—Madrid2lde Abril de 
1874.—Francisco Mari* llivero. —II <y un 
sello en tinta azul, en el que se lee: Repú
blica española. Ministerio de Estado.— 
Derechos 8 pesetas con arreglo al Aran
cel. Reg. fol. 12, n. 157. Año 1874. 

Es primera copia para los señores otor
gantes, la cual concuerda Con su original 
que queda en mi protocolo de actos é ins 
trunientos públicos del corriente año, 
al núm. 87, y en fé de ello lo signo y fir
mo dia de su otorgamiento en un plie 
go del sello 1.* y nueve del 11.—En
mendado. —c—o — Entre líneas— volú 
men393 . -S ignado , VicenteCallejoSanz. 

A C T A D E C O N S T I T U C I Ó N D E L A S I C I E D A D . 

En la villa de Madrid, á 22 de Abril 
de 1874, yo D. Vicente Callejo San/ , No
tario público del Colegio de esta capital y 
del Ministerio de Hacienda, con fija resi
dencia en la misma, y testigos que al 
final se expresarán, á virtud de requeri
miento, nos constituimos siendo las ocho 
de la noche, en el cuarto núm. 4 del ho
tel de París, establecido en la casa núme
ro 2 de la calle de Alcalá de esta propia 
villa, donde temporalmente habita el se
ñor D. Cyrin Vander Elst, y se hallan es
tablecidas provisionalmente las oficinas 
de la Socielad anóniota de riegos del Ca
nal de Aranda de Duero, y en donde es
t iban reunidos los sen >res 

D. Cyrin Vander E s t , mayor de edad, 
de nación belga, casado, Ingeniero civil, 
vecino de París, y residente accidental
mente en esta capital. 

D. Emigdio Santamaría y Martínez, 
también mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de esta villa, cal le del Are
nal, núm. 4. 

D. Federico Koning y Brand, de na-
cion belga, asimismo mayor de edad, ca

sado, Ingeniero civil, vecino de Falencia 
y con residencia accidental en esta propia 
villa. 

D. Jacobo Koning y Br.ind, también 
de nación belga, mayor de edad, soltero 
empleado, vecino de Palencia y residente 
accidentalmente en esta capital. 

Y D. Vicente Nenninger y de León 
que dice ser de nación americano, mayor 
de edad, de estado soltero, del comercio 
y residente actualmente en esta villa, ca
lle del Arenal, núm. 4. 

Y ante mi, dicho Notario y testigos 
dijeron: que con arreglo á lo acordado 
en el art . 39 de los estatutos consignados 
en la escritura de fundación de la Socie
dad antes citada, que ante mi han otor
gado en el dia de ayer los Sres. D. Cyrin 
Vander Elst, D. Emigdio Santamaría y 
D. Federico Koning, este último en re 
presentación de D. Ovidio Vander Elst, 
en virtud del poder que le ha conferido en 
Bruselas á 14 de Enero del año último, 
como gerente de la Sociedad en coman
dita por acciones Ovidio, Vander Elst y 
compañía, llamada Sociedad de empresa 
Franco Belga, establecida en París y con 
sucursal en Bruselas, dichos Sres. Don 
Cyrin Vander Elst y D. Emigdio Santa
maría convocaron á domicilio á los otros 
señores socios para celebrar en este dia 
la primera jun ta general y constituir for
mal y solemnemente la referida Socie
dad; y reunidos en efecto los c i ñ o socios 
de la misma que representan más de las 
cuatro quintas partes del total de las ac
ciones, nombraron Consejeros á los cita
dos Sres. D. Cyrin Vander Elst y Don 
Emig io S.-intamaria, y también á D. Lo
renzo Vander Elst, ausenta, confiriendo 
al primero el cargo de Presidente, al se
gunde el de Secretario y al último el de 
Vocal, y acto continuo por ante mi el in
frascrito Notario declararon constituida 
legalmente la expresada Sociedad, deno
minada de Riegos de Castilla Canal de 
Aranda de Duero, con loque se concluyó 
el acto, y lo firman los señores accionis
tas con los testigos llamados y rogados 
D. Antonio Villazon y D. Pedro DiezRey, 
vecinos de esta villa, que aseguran no te
ner excepción alguna para ello y ser de 
esta vecindad, como queda dicho, de to
do lo cual y de conocer á los señores aso
ciados, yo dicho Notario doy fé. - S o b r e -
raspado — ni — americano. — Con cuyas 
enmiendas están conformes, como asi
mismo con la siguiente:—Sobreraspa-
d o - q u e dice—vale.—C. Vander Elst.— 
Emigdio Santamaría.—F. Coning.—J. 
Koning.—V. Nenninger.—Testigo, An
tonio Villazon.—Testigo, Pedro Diez.— 
Signado. —Vicente Callejo Sanz. 

Es primera copia para los señores otor
gantes, la cual concuerdacon su original, 
que queda en mi protocolo de actos ó 
instrumentos públicos del corriente a ñ ; , 
al núm. 92, y en fé de ello lo signo y fir
mo dia de su fecha en este pliego del sello 
décimo. — Signado. — Vicente Callejo 
Sanz. 

PASTOS. 
Se arriendan en subasta extrajudicial 

los de la dehesa titulada Puente Largo, 
término de Aranjuez. El acto tendrá lu • 
g a r e n el mismo Aranjuez el dia 15 de 
Mayo, á las doce déla mañana, en la casa 
número 6 de la calle del Lucero. 

El guurda de la expresada dehesa 
manifestará el pliego de condiciones J 
demás noticias que se deseen. 131 
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